
 

 

 

DECLARACIÓN DE IGUALDAD DE GENERO 

 

La igualdad de género implica que tanto hombres como mujeres puedan gozar en 

igualdad de condiciones, de los mismos derechos y oportunidades dadas las 

diferencias culturales, económicas y políticas que han existido a lo largo de los años, 

mismas que generan situaciones de discriminación y exclusión social1. Teniendo en 

cuenta esta problemática, y en pro de la necesidad de un cambio con miras de 

afrontar la realidad desde un enfoque de igualdad y justicia, la empresa 

BRILLADORA EL DIAMANTE S.A. ha implementado las siguientes acciones para 

promover la igualdad de género, específicamente desde una perspectiva laboral: 

 

1. Fomentar el acceso a diferentes sectores de trabajo en condiciones de justicia e 

igualdad, esto a través de la redistribución de funciones laborales, involucrando 

tanto a hombres como a mujeres en espacios de trabajo que tradicionalmente 

han sido catalogados como de un género en específico. 

2. Incentivar la presencia de mujeres en puestos de trabajo que conllevan labores 

de liderazgo y de alto rango dentro de la empresa.  

3. Impulsar el disfrute de las licencias de paternidad en los trabajadores que lo 

requieren, cooperando en las acciones legales que surjan, con el fin de 

garantizar el ejercicio pleno de los derechos fundamentales, tanto del padre 

como del hijo. 

4. Promover una contratación igualitaria, en donde el trabajo de hombres y mujeres 

sea valorado y remunerado en igualdad de condiciones. 

5. Realización de capacitaciones a todo el personal, encaminadas a la prevención 

y concientización de las conductas que constituyen acoso laboral dentro del 

ámbito laboral, así como la implementación de mecanismos de prevención 

dentro del Reglamento Interno de Trabajo.  

6. En los procesos de reclutamiento, se garantiza que la información acerca de los 

puestos de trabajo sea de carácter neutro, incluyendo información esencial 

relacionada específicamente con la labor a realizar, sin tener en cuenta 

características como situación familiar, sexo, edad, entre otras. 

7. En la selección del personal, se realiza una valoración objetiva de la persona a 

contratar, teniendo en cuenta su formación académica, experiencia laboral y su 

relación con las funciones a desarrollar, sin que en ningún momento se tengan 

en cuenta factores relacionados con el género o sexo de la persona.  

 

 
1 Equidad Laboral con Enfoque de Género. Ministerio de Trabajo. Grupo Interno de Trabajo para las Víctimas 
y la Equidad Laboral con Enfoque de Género. 



 

 

 

 

 

 

De esta manera, se lucha contra la brecha existente entre hombres y mujeres, 

especialmente en el ámbito laboral, para así propender por un fortalecimiento del 

ambiente laboral y crecimiento empresarial en pro de la igualdad de género.  

 

 


